Pdgina num. 7.592

BOJA ndm. 82

Sevilla, 22 de agosto 1992

rema 10.- Disefio de una instalacién de alumbrado: Cantidad
de luz. Deslumbramiento. Contraste de brillos. Difusién.
Color. N

Tema ll.- Sistemas de alumbrado: Métodos de iluminacién,.
alumbrado general. Alumbrado general localizado. alumbrado
suplementario.

Tema 12,- Alumbrado de oficinas y locales industriales:
Cantidad de luz. Calidad de luz. Brillo de las luminarias.
Seleccién de las fuentes luminosas. Locales industriales.

Tema 13.- Definicién y aplicacién de tarifas de consumo de
energfa eléctrica. Tipos de tarifas. Condiciones particulares
de aplicacién de las tarifas. Complementos tarifarios.

Tema l4.- Correccién de factor de potencia de las
instalaciones de haja tensién: Definicién de factor de
potencia. Causas principales de un factor de potencia bajo.
Ventajas de un buen factor “de potencia. Compensacién
individual, de grupo, central y combinada. Precauciones a
tomar al instalar los condensadores.

Tema 15.- Reglamento de lineas eléctricas aéreas de alta
tensidn.

Tema 16.~ Reglamento sobre condiciones técnicas y garantias

de seguridad en Centrales eléctricas, Subestaciones y Centros
de transformacién.

. Tema 17.- Motores de corriente continua: Principio -de
funcionamiente y constitucién de una méiquina de corriente
continua. Excitacién en paralelo. Excitacién serie.
Caracterf{sticas de funcionamiento de los motores de corriente
continua Segln el tipo de excitacidén que tengan.

Tema 18.- Transformador definicién. Constitucién.
Clasificacién desde el punto de vista constructivo y desde el
.punto de vista de sus aplicaciones. Transformadores
trifadsicos. Formas de conexién. Caracteristicas de interés
en la eleccién de los acoplamientes. El autotransformador:
Sus ventajas e inconvenientes.

Tema 19.- Constitucién general de una central térmica de
vapor: Generalidades. Circuito de combustible. Circuito de
agqua-vapor. Circuito eléctrico. Circuito auxiliares. Ejemplo

degcriptivo.

Tema 20.- Seccionadores de alta tensién: Conceptos
generales. Seccionadores de cuchillas giratorias.
Seccionadores de cuchillas deslizantes. Seccionadores de
pantégrafo. Seccionadores de potencia. Mando de
seccionadores.

Tema 21.- Interruptores de alta tensién: Concepto
generales. Interruptores aéreos. Interruptores
autoneuméticos. Interruptores con autoformacién de gases.

Interruptores de soplado magnético.

Tema 22.- Proteccién de transformadores: Proteccién de
transformadores de grande y mediana potencia contra los
defectos internos. Reléd Buchholz. Proteccién diferencial de
transformadores. Proteccién de transformadores contra
sobrecargas por medic de¢ relds térmicos.

Tema 23.- Pararrayos: Conceptos generales.
autovalvulares, funcionamiento. Zona de proteccién de los
pararrayos. Puesta a tierra de los pararrayos. Contadores de
descargas. Condiciones de instalacién de pararrayos.
Proteccidn contra sobretensiones en las redes de bajas tensidn.

Tema 24.- Transformadores de medida: Generalidades.
Transformadores de tensién. Transformadores de intensidad.

Tema 25.- Aceites aislantes en los transformadores.
Generalidades. Caracteristicas de los aceites. Mantenimiento
de los aceites.

Tema 26.- Transporte y distribucién de la energfa eléctrica:
Generalidades. C&lculo de conductores. CAlculo de la seccién
atendiendo a la cafida de tensién. Céllculo de un conductor
atendiendo a la elevacién de temperatura. .

Tema 27.- Apoyos y lineas de baja tensién: Generalidades.
Tipos. Esfuerzos verticales. Esfuerzos horizontales.

Tema 28.- La bomba de calor aire - agua: Generalidades.
Elementos que la constituyen.

Tema 29.- Aplicacién de la Reglamentacién vigente a Redes
subterrineas para la distribucién de energia elégctrica:
Conductores de cobre. Conductores de aluminio. Factores de
correccién en cada caso.

Tema 30.- Aplicacién de la Reglamentacién vigente a
Instalaciones interiores o receptorag: Ambito de aplicacién.
Prescripciones de caré&cter general. Conductores activos.
Conductores de proteccién. Reparto de cargas. Medidas de
proteccién contra contactos directos e indirectos. Resistencia
de aislamiento y rigidez dieléctrica. Canalizaciones.

Tema 31.- Aplicacién dé la Reglamentacién vigente a
Instalaciones de alumbrado p@blica. Modalidades. Capacidad.
Conexién con las redes de distribucién pGblica. Columnas y
brazos de luminarias. Armaduras. Luminarias. -

Tema 32.- Aplicacién de la Reglamentacién vigente a Locales
de piblica concurrencia. Alumbrados especiales. Fuentes
propias de energfia. Prescripciones de caractar general.
Prescripciones para establecimientos sanitarios.

Tema 33.- Aplicacién de la Reglamentacién vigente a motores,
generadores y convertidores. Condiciones generales de
instalacién. Protecci6n contra sobreintensidades. Proteccién
contra falta de tensi6n. Potencia de arranque. Instalacidn
de reostatos y resistencias. Generadores y convertidores.
Instalacién.

Tema 34.- Aplicacién de la reglamentacién vigente a
Instalaciones en locales de caracteristicas especiales.
Instalaciones en locales himedos. Instalaciones en locales
mojados. Instalaciones en locales polvorientos sin riesgo de
incendio o explosién. Instalaciones en locales afectos a un
servicio eléctrico. -

Tema 35.- Aplicaci6n de la Reglamentacidn vigente a puestas
a tierra: Definicién. Partes que comprenden las puestas a
tierra. Electrodos: naturaleza, constitucién, dimensiones y
condiciones . de instalacién. Reaistencia a tierra.
Caracteristicas y condiciones de ingtalacién de las lineas de
enlace con tierra, de las lineas principales de tierra y de sus,
derivaciones. separacién entre las tomas de tierra de las

Pararrayos -

masas de las instalaciones de utilizacién y de las masas de un
centro de transformacién. .

Tema 36.- Vida de las l&mparas fluorescentes. Flujo
luminoso. Efectos de la temperatura. Efectos de la tensién.
Color. Brillo o luminancia.

Tema 37.- Limparas de vapor de sodio a alta presién:
caracteristicas principales y elementos que las constituyen.
Bulbo exterior. Soporte del tubo de descarga. Tubo de
descarga. Base. Caracterfisticas de funcionamiento.
Caracteristicas luminosas. Tipos de l&mparas.

Tema 38.- Eleccién de las fuentes de luz. Eleccidn de la
luminaria. Conservacifén. Niveles de iluminacién.

Tema 39.- Elementos de una Central hidréulica:
Generalidades. Presa. Clasificacién de las presas. Presas
de escollera. Presas de hormigén armado.

Tema 40.- Elementos de una Central hidrdulica. Canal de
derivacién. golpe de ariete. Tuberfas de presién.

TemA 41.- Compuertas. Accicnamiento de las compuertas en
una central hidréulica.

Tema 42. - Centrales hidriulicas de acumulacién:
Generalidades. Disposicién general de una central hidréulica
de acumulacién. Equipo electromecdnico. Descripcién de una
central hidréulica de acumulacién.

Tema 43.- Grupos electrégenos de socorro: generalidades.
Campo de aplicacién. Determinacidén de la potencia a instalar.
Miquinas motrices utilizadas para el accionamiento de los
grupos electrégenos de socorro. Servicio y mantenimiento de
los grupos electrégenos.

Tema 44.- Conceptos generales sobre aisladores y herrajes:
Generalidades. Materiales empleados en la fabricacién de
aisladores. Materiales empleados en la fabricacién de
herrajes. Clasificaci6én de los aisladores empleados en las
lineas eléctricas aéreas. Caracteristicas generales que deben
cumplir. -

Tema 45.- Vibraciones en las lineas eléctricas aéreas:
Conceptos generales. Procedimientos para reducir las
vibraciones en las lineas eléctricas aéreas. Conductores
antivibratorios.

Tema 46.- Vibraciones en las lineas eléctricas aéreas:
Dispositivos amortiguadores. Pinzas antivibratorias. Aumento
de la rigidez del conductor junto a las pinzas. Reduccién de
las tensiones mec&nicas en los puntos de contacto de conductor
Y pinza. .

Tema 47.- Montaje de los cables subterrfineos: Disposicién
general de los cables subterréneos. Trazado. Condiciones
generales de montaje de los cables subterrdneos aislados con
papel impregnado. :

Tema 48.- Montaje de los cables subterrdneos: Condiciocnes
generales de montaje de los cables subterréneos aislados con
materiales plasticos. Condiciones generales de montajr de
cables subterréneos aislados con cauchglbutllico. xcavacién
de la zanja para cables. Tendido de lod cables gubterrineos.

. Granada, 20 de julio de 1992.~ El Secretario General. V° B®
El Presidente.

El Anexc Il correspondiente a la instancia, estarg o disposicién
de los interesados en la planta-baja (Servicia Informacién) del-Edi-
ficio de la Excmo. Diputacién Provincial de Gronada, sito en C/
Mesones, 26.

ANUNCIO de bases.

El Pleno de la Excma. Diputacién Provincial de Granada en
sesién ordinaria celebrada el dfa 10 de Julio de 1.992, ha
aprobado las bases gque han de seguir la convocatoria para la
provisién en propiedad de una plaza de funcionario, Graduado
Social, mediante el sistema de Concurso-Oposicién libre.

BASES

1.- NATURALEZA Y CARACTERISTICAS DE LAS PLAZAS A CUBRIR Y
SISTEMA SELECTIVQ ELEGIDO .

1.1) El objeto de la presente convocatoria es la provisién
en propiedad mediante el sistema de concurso-oposicién libre,
de una plaza de Graduado Social, encuadrada en la Escala de
Administracién Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos
Medios y dotada con el sueldo correspondiente al grupo B, dos
pagas extraordinarias, trienios y dem&s retribuciones que
correspondan con arreglo a la legislaci6n vigente.

1.2) Al presente concurso-oposicién le serd aplicada la Ley
30/84 de 2 de agosto de medidas para la reforma de la funcién
piblica, la Ley 23/88 de 28 de julio que modifica la Ley de
Reforma de la Funcién PGblica la Ley 7/85 de 2 de abril de
bases de régimen local, R.D. Legislativo 781/86 de 18 de abril
texto refundido de materias vigentes de régimen local, R.D.
896/91 de 17 de junio, R.D. 2223/84 de 19 de diciembre
Reglamento de acceso a la funcién pablica y las bases de la
presente convocatoria.

1.3) La citada plaza de Graduado Social podrd ser objeto de
transferencia a la Junta de Andalucia de conformidad con los
sucesivos Convenies de Cooperacién suscritos entre la Excma.
Diputacién Provincial de Granada y el Instituto Andaluz de la
Mujer, Junta de Andalucfa. )



Sevilla, 22 de agosto 1992

BOJA nim. 82

Pdagina ném. 7.593

2.—- CONDICIONES Y REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR O CUMPLIR LOS
ASPIRANTES

2.1) Para ser admitido a la realizacién de las presentes
pruebas selectivas para el acceso a las plazas convocadas, los
aspirantes deberé&n reunir los siguientes requisitos:

a) Ser esbaﬁol.

b) Tener cumplidos 18 afios de edad y no exceder de
aquella en que falten al menos 10 afios para la jubilaclén
forzosa por edad. El exceso del limite maximo de edad sefalado
podréd compensarse con los servicios prestados anteriormente
en la Administracién Local, c¢cualquiera que sea la naturaleza
de dichos Servicios. .

c) Estar en posesién del titulo de Graduado Social, o
en condiciones de obtenerlo en la fecha en gque concluya el
plazo de presentaci6n de instancias. .

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida
el desempefio de la funcién.

e) No haber sido separado nmnediante expediente
disciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades
Auténomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones piiblicas.

f) No estar incurso en causa vigente de incapacidad de

las establecidas en el art. 36 del Reglamento de Funcionarios
de Administracién Local de 1.952.

3.~ INSTANCIAS Y DOCUMENTOS A PRESENTAR

3.1) Los aspirantes presentaran instancia ajustada al modelo
que se publica en el Anexo II de la presente convocatoria en
el Registro General de la Excma. Diputacién Provincial, sita
en Plaza de Bibataubin s/n, de lunes a sibado y de 9 a 13
horas, donde serad debidamente registrada. El plazo de
presentacién es de 20 dfas naturales a partir del siguiente al
de la publicacién del anuncio de la convocatoria en el Boletin
Oficial del Estado.

3.2) La citada instancia deberd dirigirse al Excmo. Sr.
Presidente de la Corporacién bastando que el aspirante
manifieste que reune todas y cada una de las condiciones
exigidas en la Base II de la presente convocatoria, referida
a la fecha de expiracién del plazo sefialado para la
presentacién de instancias, debiendo adjuntarse una fotocopia
del D.N.I. y del titulo académico exigido en la base 2.1.c).

3.3) También podran presentarse las instancias en la forma
que determina el art. 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. -

3.4) Los errores de hecho gque pudieran advertirse podréan
subsanarse en cualquier momento de oficic o a peticifn del
interesado.

3.5) Los derechos de .examen ser&n de 2.500 pts. que se
ingresardn en la Tesoreria Provincial sita en la c/ Mesones
ne 26 o bien mediante giro postal o telegrdfico dirigido a la
oficina piblica correspondiente de conformidad con el art. 66.5
de L.P.A.

A la instancia habrd de adjuntarse carta de pago expedida
por la Tesoreria Provincial acreditativa del ingreso indicado.

3.6) Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de
concurso, presentardn .junto a las instancias antes sefialadas
los documentos que justifiquen los méritos y servicios a tener
en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el punto § de
las bases de la presente convocatoria. En la instancia deberan
de enumerarse los documentos aportados. .

3.7) Los documentos presentados deberdn ser originales, o
bien fotocopias compulsadas por la Secretaria General previa
exhibicién del original.

3.8) Los méritos o servicios a tener en cuenta en el

concurso se refieren a la fecha en que expire el plazo de
presentaci6én de instancias.

4.- ADMISION DE ASPIRANTES

4.1) Expirado el plazo de presentacién de instancias el
Excmo. Sr. Presidente de la Corporaci6én dictard Resolucibn a
propuesta del Tribunal seleccionador declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos, publicdndose en el Boletin
Oficial de la Provincia y exponiendose ademéis ‘en el Tablén de
Anuncios de la Corporacién.

4.2) En dicha resolucién se indicars el plazo de subsanaci6n
de defectos, que en los términos del art. 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo se concede a los aspirantes
excluidos, y se determinaréd el lugar, fecha y hora del comienzo
de los ejercicios.

La publicacién de esta resolucién en -el B.O.P. seré
determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones
O recursos.

5.- TRIBUNAL

5.1) El Tribunal Calificador, que tendra la categoria

Sequnda de las recogidas en el art. 33.1 del R.D. 236/88 de 4
de marzo sobre indemnizaciones por raz6n de servicio, estara
integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE: D. José Garcia Giralte, Diputado-Delegado de la

* Residencia Rodriguez Penalva como titular y D® Francisca Arenas

Fernandez, Diputada-Delegada de los Centros Sociales de Armilla
como suplente.

VOCALES: 1) En representacién de la Junta de Andalucia D.
Miguel Angel Bombillar Molina, como titular y D. Miguel
Rodriguez S&nchez, como suplente, ambos funcionarios de carrera
con titulacién o especializacién igual o superior a la exigida
para el acceso a la plaza convocada.

2) En representacién de la Excma. Diputacién Provincial de
Granada D2 Alicia Solana Perez como titular y D2 Angela Vilches
Ferrén como suplente, ambos funcionarios de carrera con

_titulaci6n o especializacién igual o superior a la exigida

para el acceso a la plaza convocada. .

3) En representacién del Centro de Estudios Municipales y
de Cooperacién Interprovincial, D. Leandro Luque Sevilla como
titular y D2 Maravillas Vargas Jimenez como suplente, ambos
funcionarios de carrera con titulacién o especializacién igual
o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

4) En representacién de la Junta de Personal D2 Maria Garcia
Gonzalez como titular y D. José F. De, Cara Sanchez como
suplente, ambos funcionarios de carrera con titulacién o
especializacién iqual o superior a la exigida para el acceso
a la plaza convocada.

SECRETARIO:
Corporacién
suplente.

De. Rosario Rueda Castro funcionario de esta
como titular y D. Nicolds Prados Luiz como

5.2) Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificacién
de las pruebas selectivas a gue hace referencia la base 6 de
la presente convocatoria.

5.3) El Txibunal no podrd constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos de ‘tres de sus miembros, pudiendo acudir
indistintamente a cada 'sesién que se produzca el titular o bien
su suplente.

S.4) El Tribunal podr& disponer la incorporacién a las
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de las
pruebas. Dichos asesores se limitaradn al ejercicio de sus
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales
colaborarén con el 6rgano de seleccién, actuando por tanto con
voz pero sin voto.

5.5) Los miembros del Tribunal deberdn abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran alquna de las circunstancias
previstas en el art. 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo o se hubieran realizado tareas de preparacién
de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la funcién
piblica en los 5 afios anteriores a la publicaci6én de esta
convocatoria.

5.6) Podrd cualquier
cualguier momento del proceso selectivo cuando concurran las
anteriores circunstancias.

5.7) Los miembros del Tribunal ' son personalmente
responsables del estricto cumplimiento de las bases de- la
convocatoria y de la sujeci6n a los plazos establecidos para
la realizacién y valoracién de las pruebas y para la
publicacién de los resultados.-

5.8) El Presidente del Tribunal podra exigir a los miembros
del mismo declaracién expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias anteriormente previstas sin perjuicio de que de
oficio deba el afectado notificarlo a la Excma. Diputacién

Provincial.

5.9) Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la
interpretacién de la aplicacién de las bases de la presente
convocatoria, asi como lo que debe hacerse en los casos no
previstos, serdn resueltos por el Tribunal sin apelacién
alguna.

6 .- PROCEDIMIENTO DE SELECCION

6.1) Previamente a la fase de oposicién se realizarad la fase
de concurso que no tendrd cardcter eliminatorio.

6.2) Antes de la celebracidn del primer ejercicio se reunira
el Tribunal procediendose a valorar los méritos y servicios de
la fase de concurso, publicandcse en el Tablén de Anuncios de
la Corporacién el resultado de esta con una antelacién de al

menos 48 horas a la realizacién del primer ejercicio.

6.3) La realizaci6n del primer ejercicio de la opesicién se
llevard a efecto en la fecha que indique la Resolucién de la
Presidencia a la que hace referencia la base 48 de la presente
convocatoria, en la que se expresara . también lugar y hora de
realizacién del mismo.

6.4) La fecha, lugar y hora de realizacién de los sucesivos
ejercicios se anunciard con una antelacién minima de 48 horas
en el tablén correspondiente ubicado en el local donde se haya
celebrado el ejercicio anterior.

6.5) La actuacién de los opositores se iniciard por orden
alfabético a partir del primero de la letra 0", de conformidad
con el sorteo pablico celebrado el dfa 27 de Febrero de 1.992
previo anuncio publicado en el B.O.E. n2 35 de fecha 10 de

interesado promover recusacién en
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Febrero de 1.992.

6.6) Los aspirantes seran convocados para cada ejercicio en
llamamiento Gnico'siendo excluidos de la oposicién quiénes no
comparezcan, Salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada
y libremente apreciada por el Tribunal.

6.7) En cualquier momento el Tribunal podré& requerir a los
opositores para que acrediten su personalidad.

6.8) Los candidatos deberan acudir provistos del Documento
Nacional de Identidad, pasaporte o carnet de conducir.

6.9) Valoracién de méritos. Fase de CONCURSO:

MERITOS PROFESIONALES:

a) Por cada mes completo de  servicios prestados en
cualquiera de las Administraciones Piblicas en plaza 6 puesto
de igual 6 similar contenido al que se opta, acreditado
mediante la correspondiente certificacién expedida por el
Organismo Competente. ......... 0,05 puntos

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Empresas
privadas en plaza o puesto de igual 6 similar contenido, que
deberén ser suficientemente acreditativos a través del contrato
de trabajo visado por el INEM y certificado de cotizaciones a
la s.5. 6 cualquxer otro documento de igual fuerza probatoria.
0,02 puntos.

A estos efectos no se computarin servicios que hubieran sido
prestados simultlneamente con otros igualmente alegados y se
reducir&n proporcionalmente los prestado a tiempo parcial.

MERITOS ACADEMICOS

a) Grado de Doctor en una materia propia de la titulacién
exigida para la plaza .... 2,00 puntos

b) Otra Licenciatura/Diplomatura en el mismo Area de
conocimiento u otra especialidad en la Titulacién exigida para
la plaza ......ccuviunn e 1,00 punto

CURSOS Y SEMINARIOS, CONGRESOS Y JORNADA

Siempre qie se encuentren relacionados con la plaza a que
se opta e impartidos por Instituciones de carécter piéblico.

De 15 a 40 horas de duracién ....... 0,10 puntos
De 41 a 70 horas de duracién ....... 0,20 puntos
De 71 a 100 horas de duracién ...... 0,25 puntos
De 101 a 200 horas de duracién ..... 0,50 puntos
"De 200 horas en adelante ........... .1.00 punto

No ser&n valorados aquellos cursos cuya duracién sean
inferiores a 15 horas 6 que no se justifique su duracién.

APLICACION DEL CONCURSO

Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarén a la
puntuacién obtenida en la fase de oposici6tn a los efectos de
. establecer el orden definitivo de aprobadog. Estos puntos no
podran ser aplicados para superar los ejercicios de la Fase
Oposicié6n.

Porcentaje maéximo admisible de puntos a ad]udxcar en la Fase
de Concurso respecto a la Fase de Oposicién: 25%

El porcentaje se adecuarid proporcionalmente en base a los
puntos que se otorguen en la Fase de Oposicién, estableciéndose
para una puntuacién en dicha fase de 30 puntos la siguiente
proporcién que se aumentard o disminuir& proporcionalmente en
el caso de gque las pruebas de oposicién sumasen mayor/menor
puntuacién.

Méritos Académicos .......cvrennannanaan

Méritos Profesionales ........vieevee..n

Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas

2,00 puntos
3,00 puntos
1,00 punto

6.10) La fase de OPOSICION constard de los siguientes
ejercicios, todos eliminatorios:

a) Primer eijercicio

De caricter obligatorio para todos los aspirantes.
Consistirad en desarrollar por escrito durante un periodo miximo
de 2 horas, dos temas concretos extrafdos al azar de las
materias establecidas en el anexo I, uno de los temas del grupo
I, y otro de los temas del grupo II, siendo 'leido
obligatoriamente y con posterioridad por los candidatos en

- sesién  piblica salvo caso de fuerza mayor, previa
justificaci6én, en cuyo caso serd leido por el tribunal.

Concluida la lectura de los temas el tribunal podr& dialogar
con el aspirante sobre materias objeto de las mismas y pedirle
cualquier otra explicacién complementaria.

El dialégo podrd tener una duracién méxima de 15 minutos.

b]_Sequndo eiercicio

De cardcter igualmente obligatorio, se desarrollard por
escrito, durante un periodo méximo de hora y media y consistird
en la solucibén de un supuesto practico fijado por el tribunal
inmediatamente antes del comienzo de los ejercicios sobre
materias objeto de la plaza que se convoca.

C)_Tercer ejercicio

De car&cter igqualmente obligatorio Y para todos los

aspirantes y consistird en desarrollar por escrito durante un
periodo m&ximo de una hora, un tema concreto extralido al azar
de las materias establecidas en el anexo I sobre los temas

comunes, siendo leido obligatoriamente y con posterioridad por
los candidatos en sesién publica , salvo caso de fuerza mayor,
previa justificacién, en cuyo caso serad leido por el tribunal.

6.11) Los ejercicios de la oposicién se calificar&n en la
forma siguiente: i

a) Primer ejercicio: Se calificarid hasta un miximo de 10
puntos, siendo necesario obtener un minimo de S puntos para
superarlo.

b) Segundo ejercicio: Se calificard hasta un maximo de 10
puntos siendo necesario obtener un minimo de 5 puntos para

‘superarlo.

c) Tercer ejercicio: Se calificard hasta un miximo de 10
puntos siendo necesario obtener un minimo de 5 puntos para
superarlo.

6.12) Para alcanzar la puntuacién minima de 5 puntos en los
ejarcicios de la fase de opolelOn a qué se refieren los
apartados anteriores, .en ningin caso podran utilizarse puntos

-obtenidos en la fase de concurso.

6.13) E1 c6mputo de la puntuaci6n de cada ejercicios se hara
mediante la media aritmética de las. notas dadas por los
miembros del Tribunal, desechéndose la nota mis alta y més

baja.

6.14) La calificacién final de las pruebas vendra
determinada por la suma de las puntuaciones del concurso y de
la oposicién. En caso de empate se resolverd a favor de gquien
haya obtenido mayor puntuacién en la fase de oposicién. Si
persistiera el empate se estar& a quien haya obtenido mayor
puntuacién en el primer ejercicio.

7.- LISTAS DE APROBADOS

7.1) Una vez finalizada la fase oposicién, el Tribunal haré
piblica en el tabl6én de anuncios de la Diputacién, la relacién
de los candidatos que hubiesen superado la oposicién, por orden
de puntuacién total obtenida, en la que constaré las
calificaciones de cada uno de los ejercicios y de la fase de
concurso.

7.2) La relacién definitiva de aprobados serd elevada al
Excmo. Sr. Presidente de la Corporacién con propuesta de
nombramiento de funcionario de carrera.

.3) Los opositores que no se hallen inciuidos en tales
relacxones tendr&n la consideracién de no aptos a todos los
efectos.

7.4) E1l Tribunal no podr& aprobar ni declarar, que han

superado las pruebas respectivas un nidmero superior de
aspirantes al de las plazas convocadas.

8.- PRESENTACION DE DOCUMENTOS

8.1) Los aspirantes aprobados dispondrin de un plazo de 20
dias naturales desde que se haga piblica la relacién definitiva
de aprobados para presentar en la Secretaria General de esta
Corporacién los documentos que acrediten los requisitos vy
condiciones de capacidad establecidos en estas bases.

8.2) Ante la imposibilidad debidamente justificada de
presentar los documentos expresados podr& demostrarse que se
reunen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3) Quiénes ostenten la condicién de funcionarios piblicos
estar&n dispensados de aportar aguellos documentos que
justifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento,
siendo para ellos valido la presentacién de la certificacién
del organismo o entidad de la que dependen acreditando la
condicién y demds circunstancias que constan en su expediente
personal.

8.4) Quiénes dentro del plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la
documentacién o del examen de la misma se dedujese que carecen
de los regquisitos sefialados en las bases de la convocatoria,
no podrén ser contratados como personal laboral fijo y quedaxén
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

o
9.- NOMBRAMIENTO DE FUNCTONARIQS DE E|
ESTON

Y TOMA DE

9.1) Transcurrido el plazo de presentacién de documentos el

" Excmo. Sr. Presidente nombrard funcionarios de carrera a los

aprobados en el proceso selectivo.

9.2) El plazo para tomar posesién serd de 30 dias naturales
a contar -desde el difa siguiente a la notificacién de 1a

9.3) De no tomarse posesién en el plazo requerido sin causa
justificada, se entenderd como renuncia a la plaza obtenida.

10.- BASE FINAL
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La presente convocatoria y sus bases, y cuantos actos
administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del
tribunal podrén ser impugnados por los interesados en los casos

y ‘de la forma .establecida por la Ley de Procedimiento

Administrativo.
ANREXO b

MATERIAS COMUNES

Tema 1.- La Constitucién Espafiola de 1.978. Principios
Generales. Caracter{sticas y estructura.

Tema 2.~ Derechos y deberes fundamentales de los espanoles.

Tema 3.- Sometimiento de la Administracién a la Ley y al
Derecho. fuentes del Derecho ptiblico. La Ley. Clases de
leyes.

Tema 4.~ El administrado. Concepto y clases. La capacidad
del administrado y sus causas modificativas. Los derechos de
los Administrados. Colaboracién y participacién de los
ciudadanos en la Administracién. :

Tema 5.- El procedimiento administrativo local: Sus fases. -

£l silencio administrativo: E .

Tema 6.~ Régimen local espaficl. Principios constitucionales-
Y regulacién juridica.

Tema 7.- Organizacién Yy
municipales/provinciales.

Tema 8.~ Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboracién y aprobacién.

Tema 9.- Personal al servicio de la Entidad Local. La
funcién pGblica local: organizacién, seleccién y situaciones
administrativas. El personal laboral. Derechos y deberes del
personal al servicio de los Entes locales. Responsabilidad.
Régimen disciplinario. El sistema de Seguridad Social del
personal al servicio de las Entidades Locales.

Tema 10.- Funcionamiento de los Srganos colegiados locales.
convocatoria y orden del dia. requisitos de constitucién.
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 11.- Los contratos administrativos de las Entidades
Locales.

Tema 12.- El ;}esupuesto local. Elaboracién, aprobacién y
ejecucién presupuestaria. La fiscalizacifn .del Presupuesto °

competencias

local.
MATERIAS ESPECIFICAS
GRUPO I~ N
Tema 1.~ La empresa. Concepto institucional y legal.

Constitucién y clases.

» Tema 2.- Estructura interna de la empresa. Departamentacién
por funciones. Dindmica de la organizacién. Colaboracién y
coordinacién. Inspeccién y control. Direccién.

Tema 3.- El organigrama. Normalizacién de los organigramas.
Requisitos. Clases. Gufa para los puestos. Manual de
organizacién.  Departamento de organizacién.

Tema 4.- Reclutamiento de personal. Seleccién.

Tema 5.- Promocién del personal. Progresién, promocién y -~
seleccién. Factores que influyen en la promocién.

Tema 6.- La retribucién del personal. Concepto y técnicas.
Planteamiento de .una politica de salarios. Factores
esenciales. Factores complementarios. R

Tema 7.- Relacién individual del trabajo. Ambito y fuentes.
Derechos y deberes laborales bisicos.

Tema 8.- El contrato de trabajo. Concepto. Elementos y
eficacia del contrato de trabajo. Modalidades del contrato de
trabajo. Contenido. Modificaci6n, suspensifén y extincién del
contrato de trabajo.

Tema 9.~ El despido. Concepto y naturaleza. Clases.y
causas. Formas y efectos.
Tema 10.- El sistema de la Sequridad Social. Campo de

aplicacién. Composicién del sistema de la Seguridad Social.
Afiliacién y cotizacién.

Tema 11.- Régimen General de la Seguridad ' Social
Prestaciones del Régimen General. Régimenes Especiales. Campo
de aplicacién. '

Tema 12.- La Incapacidad Laboral Transitoria.
Prestaciones econfmicas. Beneficiarios.

Tema 13.- La Invalidez. Concepto y clases. Prestaciones
econémicas. Subsidios.

Tema 14.- La jubilacién. Concepto Yy antecedentes.
Beneficiarios. Prestacifn. Clases. Muerte y Supervivencia.
‘Concepto y antecedentes.

Tema 15.- La Proteccién Familiar.
La prestacién familiar. :

Tema 16.- El desempleo. Concepto y evolucién. Concepto
legal. Campo de aplicacién. Niveles de proteccién y accién
protectora. .

Tema 17.- Politica de empleo en Espafia y en la Comunidad
AutSnoma Andaluza. Visién general. Programas especiales de
empleo para sectores con problemas sociales.

Tema 18.- Reglamentos de contenido laboral. El Convenio
Colectivo. La costumbre laboral. Los reglamentos de régimen
interior. Las sentencias normativas. .

Tema 19.- El1 &mbito Subjetivo de libertad sindical. La
Constitucién de sindicatos. Contenido de 1los Estatutos
Sindicales. Las organizaciones empresariales.

Tema 20.- La accién sindical en la empresa. Representacién
de los Trabajadores. Comités de empresa y delegados de
personal.. R

Tema 21.- Orientacién profesional; evolucién histérica.

Concepto.

Concepto y evolucién.:

-
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Enfoques tefricos y metodolégicos.
orientacién educativa y profesional.

Tema 22.- Activaci6n del desarrollo vocacional Y
profesional. ' Las Técnicas de bisqueda de empleo. El proceso
de seleccién.

Tema 23.- La Formaci6n Profesional Ocupacional. El Plan de
formacién e Insercién Profesional de la Comunidad Auténoma
Andaluza. :

_Tema 24.- El I.N.E.M. Centros y organismos de Formaci6n
Profesional. Los Centros colaboradores. Las escuelas taller.
Las casas de oficio.

Instrumentos para la

Tema 25.- Programas especiales de apoyo al empleo en la
C.E.E. :
Tema 26.- El trabajo asociado. Las cooperativas. Las

Sociedades Anénimas laborales.

-Tema 27.- Trabajadores aut6énomos. Riesgos Yy pPrestaciones.
Afiliacidn y cotizacién. Socios de Cooperativas.

Tema 28.~ El accidente de trabajo. La enfermedad
profesional. Medidas protectoras a la mujer embarazada.

GRUPO IX

. Tema 1l.- El principio de igualdad en la Constitucién y el
Estatuto de Autonomia.

Tema 2.- La accién positiva. Contexto. histérico.
Definicién. Fundamentos juridicos y leqislacién comunitaria.
Las politicas para la igualdad.

Tema 3.- LOS organismos para la igualdad en la C.E.E. El
II1 Programa de accién comunitaria. Los organismos para la
igualdad en el Estado espafiol. Planes de igualdad.

Tema 4.- El Instituto Andaluz de la Mujer. Estructura y
organizacién,. Objetivos y fines. ’

Tema 5.- El Plan de Igualdad de Oportunidades para las
mu jeres en Andalucfa y los programas del I.A.M. .

Tema 6.- Los Centros de la Mujer.
organizacién. Objetivos y fines. .

Tema 7.- Las politicas para la igualdad en el municipio.
Modelos de articulacién. Los Centros Municipales de
Informacidén a la mujer. -

Estructura vy

Tema B.- Recursos especificos para la mujer a nivel local,
provincial, autonémico y estatal.

Tema 9.~ Los Servicios Sociales en la Comunidad Auténoma de
Andalucia. La Ley de Servicios Sociales de Andalucia y su
desarrollo. Los Servicios Sociales especlalizadog.

Tema 10.- Legislacién laboral espafiola dirigida a la mujer.
Antecedentes legislativos. Situacién legislativa actual.

Tema 11.- El trabajo por cuenta propia. El Plan de Empleo
para la Mujer de la Comunidad Auténoma Andaluza. Medidas de-
ayuda a la contratacién de mujeres subrepresentadas.

Tema 12.- La actividad empresarial femenina. Tipologia del
empresariado femenino. Motivacién. Problemdtica de la
iniciativa empresarial femenina.

Tema 13.- Los procedimientos discriminatorios en la empresa.
Sancién a la discriminacién. El acoso sexual.

Tema 14.- Los principios .de igualdad de trato y de
oportunidades en la negociacién colectiva.

Tema 15.- Situacién de la mujer andaluza en relacién a la
formacién y al empleo.

Tema 16.- E1 Area de Formaci6én, Empleo y Relaciones
Laborales en el Plan de Igualdad para las mujeres andaluzas.
Tema 17.~ La mujer en la normativa de la O.XI.T.

Instrumentos relativos a la iqualdad de oportunidades y trato.
Instrumentos relativos a la proteccién de la mujer.

Tema 18.-~ Programas especiales de apoyo al empleo y la
formacién de las mujeres en la C.E.E. Red IRIS, Iniciativa NOW
e ILE.

Tema 1%.- Los Servicios Sociales Comunitarios. Concepto.
Objetivos. Funciones. Servicios. Los Centros de Servicios
Sociales, y 8u coordinacién con otros centros de atencién
especificas a la mujer. .

Tema 20.- Legislacién espafiola en materia de participacién
ciudadana.  Constitucién. Estatutqs de Autonomfa. Leyes de
Servicios Sociales. Cobnsejos éectoéifles‘ Iniciativa Popular.
Acciones encaminadas a la participadién femewina.

Granada, 20 de julio de 1992.- El Secretario General. V° B*
El Presidente. ’

El 27540l correspondiente a la instancia, estard o disposicién
de los interesados en lo plania baja {Servicio Intormacién) del Edi-
ficio de Ja Excma. Diputocién Provincial de Gronado, sito en C/
Mesanes, 26. '
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